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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso (Al) Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante  CRISTIAN CAMILO HUERTAS POVEDA 

Demandado EFRAÍN HUERTAS ROMERO 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020 00088 

Providencia Auto de sustanciación #  426 

Decisión Ordena Iniciar Resp. Proceso 

 

 

Vista la solicitud elevada por el apoderada de la parte demandante, se percata el 

Despacho de la omisión de la parte demandada en el pago de la cuota alimentaria 

correspondiente al mes de marzo de la presente anualidad, cuota que fuere ordenada según 

sentencia proferida el 26 de febrero de 2021, quien a pesar de haber sido decretado el embargo 

de la asignación pensional, el mismo no fue materializado sino hasta el mes de abril de 2021, 

siendo entonces obligación del señor EFRAÍN HUERTAS ROMERO, cumplir de manera personal 

con la orden emitida por el Despacho, de tal forma que esta Judicatura con ánimo de garantizar 

el respectivo cumplimiento ordenará de oficio adelantar el respectivo proceso ejecutivo en contra 

del demandado en el presente asunto para el cobro de los dineros correspondientes a la cuota 

alimentaria del joven CRISTIAN CAMILO HUERTAS ROMERO. 

 

Puesta así las cosas, en aras de impulsar el proceso y bajo el amparo del Decreto 

806 de 2020, esta Juzgadora dispone por secretaría EFECTUAR LA NOTIFICACION a través 

del correo electrónico indicado en esta demanda, previa verificación al número telefónico allí 

señalado. Todo lo cual deberá dejarse constancia en el nuevo expediente, y ante la dificultad de 

llevarse a cabo, la parte demandante deberá estar presta para suministrar lo datos necesarios y 

lograr así la integración de la Litis. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

 

Firmado Por: 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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